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Documento de Mejores Prácticas
Impacto en los países

§ El denominado “Documento de Mejores Prácticas de los 
Sistemas de Administración de Bienes Incautados y 
Decomisados de América Latina”, es el único 
documento de referencia en América Latina destinado a 
servir de referencia a los países sobre el tema de la 
creación y desarrollo de los sistemas de administración 
de bienes y ha  servido para crear y desarrollar directa e 
indirectamente con los productos del Proyecto BIDAL, los 
siguientes sistemas u organismos.

Documento de Mejores Prácticas
Impacto directo

Argentina: 

ü Modificaciones al Código Penal, Artículo 305 Decomiso sin 
sentencia.

ü Manual de Investigación Patrimonial del Ministerio 
Público Fiscal de la Nación.

ü Replica de los seminarios y talleres sobre investigación 
patrimonial y administración de bienes a más de 400 
funcionarios entre fiscales y jueces.

ü Proyecto de Ley en el Congreso Nacional de creación del 
organismos especializado en administración de bienes.

ü Creación del Sistema de registro de bienes incautados y 
decomisados en la Secretaria de Seguridad.



Documento de Mejores Prácticas
Impacto directo

Uruguay:

ü Decomiso de Pleno Derecho, Ley 18494.

ü Modificación al Fondo de Bienes Decomisados de la JND, Ley 
18362.

ü Reglamento del Fondo de Bienes Decomisados de la JND, 
Decreto Ejecutivo 339-2010.

Documento de Mejores Prácticas
Impacto indirecto

Guatemala: 

ü Creación de la Secretaría Nacional de Administración de 
Bienes en Extinción del Dominio. Capítulo V de la Ley de 
Extinción del Domino.

Honduras:

ü Decreto Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI).



Documento de Mejores Prácticas
Impacto indirecto

Costa Rica:

ü Amplía las facultades de la Unidad de Administración de 
Bienes Decomisados y Comisados del Instituto Costarricense 
sobre Drogas, Capítulo V Ley 8754 de Crimen Organizado.

Venezuela:

ü Decreto que crea el servicio nacional de administración y 
enajenación de bienes asegurados o incautados, confiscados 
y decomisados.

Proyecto BIDAL
El Salvador y República Dominicana

El Salvador:

ü Diagnóstico situacional del sistema nacional de investigación 
patrimonial y administración de bienes.

ü Actualmente se trabaja con un grupo interinstitucional en el 
anteproyecto de “Ley Especial para la administración de 
bienes incautados y decomisados”

ü Ejecución del seminario nacional sobre Investigación 
Patrimonial y Administración de Bienes.

República Dominicana:
ü Diagnóstico situacional del sistema nacional de investigación 

patrimonial y administración de bienes.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN!!!


